
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2012 

 

 

Nota 1  Identificación de la compañía 

GRUSEPE S.A. , con nombre comercial UNILAB fue constituida en fecha 08 de noviembre de 2005, 

actualmente su capital suscrito y pagado es de $ 800.00. 

 

Nota 2  Operaciones 

La compañía tiene como objeto social la prestación de servicios varios, realizando como actividad 

principal servicios de laboratorios clínicos.  

 

Nota 3  Efectivo y equivalentes de efectivo 

El saldo de la cuenta Bancaria corresponde al saldo de valores cobrados por las ventas de servicios 

realizadas durante este periodo 2012. Valores recaudados netamente de la actividad de la 

compañía, con un 0.80% de cuentas por cobrar del total de las ventas, reflejando la eficaz gestión 

de recaudación y cobranzas. 

  

Nota 5  Propiedad  Planta y Equipo 

El saldo de la cuenta  se ha mantenido no refleja variaciones en los 3 últimos periodos. 

 

Nota 6  Pasivos corrientes 

Reflejan saldos de obligaciones contraídas con proveedores por gastos inherentes a la actividad. 

 

Nota 7  Impuestos a la renta 

La provisión de impuesto a la renta se calculo mediante la tasa de 23% aplicada en las utilidades 

gravables 

 

Nota 8  participación de los trabajadores en las utilidades 

El 15% de la utilidad anual que la compañía debe reconocer por concepto de participación laboral 

de las utilidades se devenga en el propio ejercicio. 

 

Nota 9  Reconocimiento de Ingresos 

Los Ingresos se generan en base a las ventas de los servicios de laboratorio al 100%. 
Los ingresos comprenden el valor de la facturación por la prestación del servicio, neto de impuesto 

a las ventas, rebajas y descuentos. 

Se reconocen cuando la Compañía ha efectuado el servicio al cliente, el cliente ha aceptado  a 

satisfacción  y la cobranza de las cuentas por cobrar está razonablemente asegurada. 

 

Nota 9  Reconocimiento de Costos y Gastos 

Las cuentas de costos y gastos reflejan el flujo operativo en las diversas áreas, 

considerando el hecho generador una vez que se requiere, se recibe el documento soporte 

del gasto y se ha efectuado la debida provisión.  
 


